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Doctor:
RAFAEL ENRIQUE FONTECHA BARRERA
Juez Promiscuo Del Circuito De Saravena
E.S.D.
          

REFERENCIA: contestación de demanda
PROCESO: Verbal declarativo
ASUNTO: Nulidad de contrato de compraventa
RADICADO: 81-736-31-89-001-2020-00133-00
DEMANDANTE: Juan Bautista Cruz Sánchez
DEMANDADO: Martha Isabel Pimiento Villamizar

 
 
JOSE DOMINGO MORA CALDERON, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
1.115.720.814 de Saravena Arauca, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional No. 262.084 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la señora
MARTHA ISABEL PIMIENTO VILLAMIZAR, identificada con cedula de ciudadanía número 68.249.221
expedida en Saravena-Arauca, por medio del presente escrito doy contestación A LA DEMANDA
de nulidad de contrato de compraventa radicado en su despacho con el numero 81-736-31-89-
001-2020-00133-00.  la cual fue admitida el día diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020)
mediante el Auto interlocutorio N.º 235, y librada la notificación personal electrónica al buzón de
correo electrónico marthaisapime1977@gmail.com;  
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Doctor: 

RAFAEL ENRIQUE FONTECHA BARRERA 

Juez Promiscuo Del Circuito De Saravena 

E.S.D. 

            

REFERENCIA: contestación de demanda 

PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Nulidad de contrato de compraventa 

RADICADO: 81-736-31-89-001-2020-00133-00 

DEMANDANTE: Juan Bautista Cruz Sánchez 

DEMANDADO: Martha Isabel Pimiento Villamizar 

 
 

JOSE DOMINGO MORA CALDERON, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.115.720.814 de Saravena Arauca, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 262.084 del 

Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la señora 

MARTHA ISABEL PIMIENTO VILLAMIZAR, identificada con cedula de 

ciudadanía número 68.249.221 expedida en Saravena-Arauca, por 

medio del presente escrito doy contestación A LA DEMANDA de nulidad 

de contrato de compraventa radicado en su despacho con el numero 

81-736-31-89-001-2020-00133-00.  la cual fue admitida el día diez (10) de 

septiembre de dos mil veinte (2020) mediante el Auto interlocutorio N.º 

235, y librada la notificación personal electrónica al buzón de correo 

electrónico marthaisapime1977@gmail.com; de la siguiente manera. 

 

Frente Al Hecho Numero 1: es cierto, entre las partes se celebró el 

contrato referido. 

 

Frente Al Hecho Numero 2: es cierto las sumas pactadas y las formas de 

pago son las que se acordaron en el contrato mencionado en el numeral 

1, pero falta a la verdad el demandado ya que al momento de los pagos 

no se cumplió lo estipulado y realizo descuentos manifestando daños en 

el vehículo de propiedad de mi representada. 

  

Frente Al Hecho Numero 3: es parcialmente cierto ya que falta a la 

verdad el demandante cuando manifiesta que mi representada conocía 

de los vicios ocultos, teniendo en cuenta que, al momento de recibir los 

vehículos, las dos partes quedaron satisfechas con los estados de los 

mismos, y por eso cada vehículo se puso en rodamiento. Toda vez que 

frente al daño del tráiler manifestado por la parte actora podría haber 

sido susceptible a la vista al momento de recibir el mismo; y el daño de la 

culata se escapa de las manos de mi representada, ya que el mismo se 

presento luego de estar en las manos del demandante y este se puede 

presentar si no se toman las medidas necesarias al momento de poner en 

marcha el motor, como lo es la revisión del aceite y del agua que 

refrigera el mismo o cualquier acción mal realizada que recaliente los 

sistemas ya que por la envergadura de los mismos deben ser manejados 

con mas cuidado y pericia pues cualquier mal manejo puede ocasionar 

daños en los mismos. 
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Frente Al Hecho Numero 4: es parcialmente cierto, ya que los vicios 

ocultos manifestados por la contraparte jamás fueron corroborados por 

mi representada quien accedió al descuento manifestado por el 

demandante en aras de mantener el contrato referido en el numeral 1. 

 

Frente Al Hecho Numero 5:  no es cierto señor juez, los pagos realizados 

por el demandante fueron veinte millones de pesos ($20.000.000,00) al 

momento de la firma del contrato y cinco millones de pesos (5.000.000,00) 

entregados a mi mandante en fecha posterior de la cual guarda recibos 

el demandado. Lo demás fueron descontados aduciendo los supuestos 

daños del vehículo los cuales no le constan y nunca fueron corroborados 

por mi representada; y es claro el numeral quinto del contrato 

mencionado en el numeral 1, que las partes pactaron realizar el tramite 

de traspaso de común acuerdo, lo cual asta el momento de vigencia del 

mencionado contrato nunca fue solicitado por parte del demandante 

acordar la fecha para realizarlos. 

 

Frente Al Hecho Numero 6: no es cierto falta a la verdad el demandado, 

pues con conocimiento de causa y teniendo en cuenta a la actividad 

económica que se dedica acepto las condiciones del negocio ya que 

para la movilización de la carga para su negocio necesitaba un vehículo 

de esas características pues el tractocamión mencionado por el modelo 

no era aceptado por las empresas cementeras y por la demanda del 

producto se le hacia necesario un carro de mas envergadura, por lo que 

mi representada en aras de favorecer los intereses del demandado 

acepto en parte de pago el vehículo tracto camión y puso de 

conocimiento de manera verbal todo lo relacionado al vehículo tipo 

tractomula de su propiedad. 

 

Frente Al Hecho Numero 7: no es cierto y falta a la verdad el demandado, 

ya que constantemente llamaba a mi representada a presentar quejas 

por el estado mecánico del vehículo tractomula y a descontarle dineros 

del precio pactado aduciendo inconformismos frente a los gastos que el 

vehículo le estaba ocasionando, no siendo del resorte de mi 

representada. quien le comentaban los amigos que se mueven en le 

medio camionero, que la persona encargada de manejar el vehículo 

tractomula, no tenía el cuidado y la pericia necesaria, que además por 

la falta de supervisión de su patrono presentaba gastos exagerados, que 

no le permitían al demandado poder manifestar que estaba obteniendo 

ganancias con el vehículo recibido. Lo anterior fue uno de los motivos del 

destrate, además fue el demandado quien solicito a mi representada 

que se quedara con el camión de su propiedad que para eso él le 

firmaría traspaso el día 15 de noviembre del año 2018,  luego que 

recibiera el pago de ciento diez millones de pesos moneda corriente 

($110.000.000,00), de parte de mi representada, pero el demandante no 

cumplió con el compromiso del traspaso en la fecha acordada y asta la 

fecha no a hecho efectivo el mismo.  

 

Frente Al Hecho Numero 8: no es cierto ya que en el numeral primero del 

contrato referido se dejo constancia que fue por mutuo acuerdo de las 

partes, las demás manifestaciones se colocaron como motivos de la 
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misma pero siempre primo la voluntad de las partes para realizar el 

destrate. 

 

Frente Al Hecho Numero 9: acepta el demandante su señoría dos cosas 

fundamentales, lo cual demuestran que mi representada no fue quien 

incumplió el contrato; A) que no a realizado traspaso a favor de la 

demandada, lo cual debió hacer el día 15 de noviembre de 2018, B) que 

están pendientes de pagar de ciento diez millones de pesos moneda 

corriente ($110.000.000,00). 

 

Frente Al Hecho Numero 10: no es cierto señor juez, como se ha 

manifestado en los descargos del hacho 7 del escrito de demanda el 

demandado es el que no cumplió con lo estipulado que era el de realizar 

el traspaso a mi representada. 

 

Frente Al Hecho Numero 11:  falta a la verdad el demandante, ya que no 

manifiesta que el también tiene el vehículo de su propiedad, pues asta el 

momento el es quien tiene los documentos del vehículo, las llaves y que 

si no a hecho uso del mismo no es culpa de mi representada, pues si el 

señor demandado hubiese cumplido con lo acordado tendría el derecho 

de exigir a mi mandante los derechos que el cree que le asisten. 

 

Frente Al Hecho Numero 12: es falso señor juez, quien incumplió fue el 

demandante, y es quien tiene en su poder el vehículo delo cual no ha 

realizado el traspaso. 

 

En Cuanto A Las Pretensiones 

 

Desde ahora manifiesto mi total oposición a la prosperidad de todas y 

cada una de las pretensiones de la demanda, paro lo que Me permito 

pronunciarme sobre cada pretensión en particular, Teniendo como 

fundamento lo manifestado en cuanto a los hechos de la demanda de 

la siguiente manera:  

 

A la primera pretensión: Presento oposición a esta primera pretensión 

señor juez teniendo en cuenta que esa obligación ya se extinguió y que 

fue terminada por voluntad de las partes cuando se firmó el contrato de 

destrate el día 12 de septiembre de 2018. 

 

A la segunda pretensión:  Presento oposición a esta segunda pretensión 

señor juez ya que quien incumplió fue la parte demandante quien no 

realizo el traspaso del vehículo. 

 

A La Tercera pretensión: Presento oposición a esta tercera pretensión 

señor juez, y solicitamos que se de por terminada la obligación de pagar 

la suma manifestada, ya que el demandante no tuvo intención de 

cumplir el mencionado contrato, al no realizar el traspaso, pedimos que 

se tenga por cumplidas las obligaciones adquiridas por las partes y que 

todo vuelva a su estado natural teniendo en cuenta que el demandado 

tiene en su poder el vehículo de su propiedad. 
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Al Hecho Cuarto: manifestamos nuestro rechazo, frente a la pretensión 

temeraria de la parte demandada, ya que pretende cobrar a manera 

de indemnización una suma astronómica, teniendo en cuenta su señoría 

que el no cumplió con su obligación de realizar el traspaso y que es la 

parte demandante quien tiene en su poder el vehículo por el cual exige 

a mi representada el pago. ya que, si bien el vehículo se recibió como 

parte de pago de un contrato que ya no existe y la suma en dinero no 

fue cancelada en su totalidad, y mi representada devolvió la suma en 

dinero como si se hubiera entregado por el señor CRUZ lo cual nunca se 

realizó ya que descontó dineros por arreglos del rodante de fechas 

posteriores ha cuando recibió el vehículo. 

 

Excepciones Frente A La Demanda 

 

Propongo señor juez las siguientes excepciones a la demanda 

presentada. 

 

Primera: inexistencia de la acción frente a la primera pretensión, teniendo 

en cuenta señor juez, que las cosas en derecho, se deshacen como se 

hacen, y además en todas las acciones prima la voluntad de las partes, 

por lo que esta demostrado que el contrato firmado entre demandante 

y demandado el día 08 de diciembre de 2016, relacionado como hecho 

1 en el escrito genitor de la demanda, se terminó al realizar las partes un 

nuevo contrato el día 12 de septiembre de 2018 razón por la cual, no 

asiste razón al demandado para solicitar acciones frente a una 

obligación ya extinta.    

 

Segunda: incumplimiento por parte del demandante, al no realizar el 

traspaso del vehículo de placa XID559, NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO, 

10010460864, CLASE DE VEHÍCULO, CAMION, MARCA, FORD, MODELO 

1998, COLOR: AZUL NÚMERO DE SERIE: 1FDZS96P5WVA1896, NÚMERO DE 

MOTOR: 34869395, NÚMERO DE CHASIS: F7HT5A153AJA. Acción por la 

cual no le asiste derecho a solicitar incumplimiento a mi representada, 

con el hecho de que el también se encuentra pendiente de cumplir un 

compromiso adquirido en virtud del contrato que se encuentra vigente 

hasta el momento. 

Pruebas solicitadas: 

 

Muy Respetuosamente Solicito A Su Despacho Decretar A Mi Favor Las 

Siguientes Pruebas: 

 

Testimoniales:  

 

Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para que las personas que más 

adelante relaciono, comparezcan al juzgado o por medio virtual a rendir 

declaración como testigos de descargo: 

 

JORGE ORLANDO SANDOVAL RUEDA, quien se identifica con el numero de 

cedula 88.310.544 expedida en los patios Testimonio pertinente, 

conducente y necesario que dará claridad sobre la oposición realizada 

a los hechos de la demanda, ya que es quien recibió el vehículo de 

propiedad de mi representada. 
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JUAN CARLOS RAMÍREZ RANGEL, quien se identifica con el número de 

cedula 1.005.065.749 expedida en los patios, Testimonio pertinente, 

conducente y necesario que dará claridad sobre la oposición realizada 

a los hechos de la demanda, ya que es quien era el conductor del 

vehículo de propiedad del demandado. 

 

JAIME SALINAS DURAN, quien se identifica con el número de cedula 

96.123.711 expedida en Saravena Arauca, Testimonio pertinente, 

conducente y necesario que dará claridad sobre la oposición realizada 

a los hechos de la demanda, ya que era encargado de los vehículos de 

mi representada. 

 

EDGAR CEPEDA PABÓN, quien se identifica con el número de cedula 

96.188.778 expedida en Saravena Arauca, Testimonio pertinente, 

conducente y necesario que dará claridad sobre la oposición realizada 

a los hechos de la demanda, ya que es el esposo de mi representada y 

tiene conocimiento del asunto en cuestión. 

 

Interrogatorio De Parte: solicito a su Señoría se sirva decretar el 

interrogatorio a la parte demandada, el cual practicare de manera 

personal en la audiencia. Testimonio pertinente, conducente y necesario 

para dar claridad y veracidad a los todos los hechos de la demanda. 

 

Documentales: Téngase como pruebas documentales a favor de mi 

representada su señoría las siguientes: 

 

• Certificado de tradición y libertad del siguiente vehículo placa 

XID559, NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO, 10010460864, CLASE DE 

VEHÍCULO, CAMION, MARCA, FORD, MODELO 1998, COLOR: AZUL 

NÚMERO DE SERIE: 1FDZS96P5WVA1896, NÚMERO DE MOTOR: 

34869395, NÚMERO DE CHASIS: F7HT5A153AJA. 

• Oficio enviado al demandado el día 24 de septiembre del año 

2018. 

• Oficio enviado al demandado el día 14 de diciembre del año 2018. 

• Certificado de libertad y tradición del vehículo  

• Consulta al runt. 

• Fotocopia de documento de identidad de los testigos. 

• Registro fotográfico. 

Anexos 

 

Anexo a esta contestación poder para actuar, y documentos aducidos 

como prueba. 

Notificaciones 

  

Al Suscrito: Dirección Carrera 8 Nº 18-05 Barrio los Alpes Saravena Arauca, 

Celular 3214353652 Correo Electrónico ognimod6891@Hotmail.Com, 

domoabg@gmail.com 

 

A Mi Representada. En la calle 10 N° 13-24 barrio Santander del municipio 

de Saravena Arauca o al correo electrónico 

marthaisapime1977@gmail.com o al celular 3209957849 

mailto:ognimod6891@Hotmail.Com
mailto:ognimod6891@Hotmail.Com
mailto:domoabg@gmail.com
mailto:marthaisapime1977@gmail.com


 

 
 

JOSE DOMINGO MORA CALDERON 
Abogado 

Universidad de pamplona  

 

Dirección Carrera 8 Nº 18-05 Barrio los Alpes Saravena Arauca, Celular 3214353652 

Correo Electrónico ognimod6891@Hotmail.Com, domoabg@gmail.com 

6 

 
 

  
 

A los testigos de descargo: ruego señor juez notificar a los testigos 

aportados en esta contestación en las direcciones aportadas por el 

suscrito. 

 

 

 

 

Atentamente.  

 

 
JOSE DOMINGO MORA CALDERON  

CC No1115720814 de Saravena Arauca 

T.P.  No. 262084  C.S. de la J.  
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